
  

 

 

   2020EE133899 
 
Bogotá D.C., 24 de agosto de 2020 
 
 
Señor (a)  
TATIANA PAOLA BONETT RUIZ 
C.C. No. No registra 
Dirección: No registra  
Tel. No registra 
Correo electrónico: No registra 
N/R 
 
  
Asunto: Radicado No. 2020ER53683 del 22/07/2020. 
 
 
Respetado (a) Señor (a) Tatiana: 
 
 
Reciba un cordial saludo de la oficina de Cobro Prejurídico de la Subdirección de Cobro Tributario 
de la Dirección Distrital de Cobro; en atención a su solicitud del asunto, le hacemos las siguientes 
apreciaciones: 
 
Las solicitudes deben ser radicadas únicamente por la persona (persona natural o jurídica) que 
tenga calidad para actuar; es decir el propietario inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos o en la Oficina de Registro Nacional de Automotores, apoderado judicial con poder 
especial debidamente otorgado por el propietario, en caso de ser heredero acta de apertura de la 
sucesión del causante donde el Juez de la República o el Notario Público acredite esa calidad. 
 
El artículo 4º del Decreto Distrital No. 807 de 1993, “Capacidad y Representación”, establece que, 
para efectos de las actuaciones ante la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, serán 
aplicables los artículos 555, 556 y 557 del Estatuto Tributario Nacional: 
 
“ART. 555. Capacidad y representación. Los contribuyentes pueden actuar ante la Administración 
Tributaria personalmente o por medio de sus representantes o apoderados. 
… 
 
ART. 556. Representación de las personas jurídicas. La representación legal de las personas 
jurídicas será ejercida por el presidente, el gerente o cualquiera de sus suplentes, en su orden, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 372, 440, 441 y 442 del Código de Comercio, o por la 
persona señalada en los estatutos de la sociedad, si no se tiene la denominación de presidente o 
gerente. Para la actuación de un suplente no se requiere comprobar la ausencia temporal o 
definitiva del principal, sólo será necesaria la certificación de la cámara de comercio sobre su 
inscripción en el registro mercantil. La sociedad también podrá hacerse representar por medio de 
apoderado especial 
 
ART. 557. Agencia oficiosa. Solamente los abogados podrán actuar como agentes oficiosos para 
contestar requerimientos e interponer recursos. 
 
 



  

 

 

 
En el caso del requerimiento, el agente oficioso es directamente responsable de las obligaciones 
tributarias que se deriven de su actuación, salvo que su representado la ratifique, caso en el cual, 
quedará liberado de toda responsabilidad el agente.” (Inciso 2, artículo 47 del Código de 
Procedimiento Civil). 
 
De acuerdo con lo anterior, si actúa en calidad de: 
 
1. Representante Legal, debe presentar Certificado de Cámara y Comercio vigente. 
2. Agencia oficiosa, ratificación por parte del contribuyente dentro de los dos (2) meses siguientes. 
3. Apoderado(a), debe presentar el respectivo poder. 
4. Autorizado(a), debe presentar autorización del contribuyente y fotocopia del documento de 
identificación del autorizado. 
 
Ahora bien, es pertinente indicar que, atendiendo lo manifestado en la solicitud presentada no fue 
posible determinar proceso de cobro ni requerimiento adelantado contra la señora TATIANA 
PAOLA BONETT RUIZ, teniendo en cuenta que no relaciona número de documento de 
identificación, así tampoco hace alusión a un proceso en particular que se adelante ante esta 
entidad. Razón por la cual invitamos a que radique nuevamente su solicitud detallando de manera 
concreta la información del proceso del cual desea se suministre información, aportando las 
pruebas que considere conveniente y acreditando la calidad en la que actúa. 
  
Le recordamos que puede radicar sus requerimientos dirigidos a Secretaría Distrital de Hacienda a 
través del correo radicacion_virtual@shd.gov.co.   
 
Reiteramos el compromiso institucional de corresponder a la excelencia cultura tributaria de los 
ciudadanos con Bogotá, a través del mejoramiento continuo del servicio, 
  
Para finalizar, cualquier inquietud y/o pregunta sobre el presente Oficio puede escribir al correo 
electrónico: xgonzalez@shd.gov.co. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JESÚS ALEXANDER ORJUELA GUZMÁN 
Jefe Oficina de Cobro Prejurídico  
Subdirección de Cobro Tributario 
Dirección Distrital de Cobro 
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Bogotá D.C., 24 de agosto de 2020 
 
Señor 
ANONIMO 
CC NR 
NR 
Bogotá, D.C 

 
Asunto: Radicación 2020ER45716 del 03 de julio de 2020 

SDQS 1571672020 

 
Respetado señor: 

 
Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. En atención a su 
comunicación recibida a través de la Oficina de Educación Tributaria, le indicamos que las 
sugerencias y reclamos de los contribuyentes son de vital importancia para el mejoramiento 
continuo del servicio y la información con la cual ejecutamos nuestros procesos. 

 
En atención a su solicitud frente a: “Quiero reportar un error con el pago PSE, he tratado de 
pagar desde hace semanas el impuesto vehicular e inmobiliario y siempre sale un error. no 
sé si sea de comunicación con mi banco que es scotiabank o sea un error general..”. 

 
Agradecemos su amable comunicación electrónica relacionada en el asunto y en respuesta 
nos permitimos informarle que debe intentar volver a ingresar, porque el servidor debe estar 
congestionado todo esto; a la alta afluencia de contribuyentes, si el problema subsiste, según 
información de la Subdirección de Soluciones de TIC, Dirección de Informática y Tecnología, 
Secretaría Distrital de Hacienda, puede: 

 
- Intentar de nuevo seguro hubo una intermitencia. 
- Borrar Cache del navegador y volver a ingresar a la oficina virtual 

https://oficinavirtual.shd.gov.co/OficinaVirtual/ 
- En caso de que vuelve aparecer el error, favor solicitar tipo y numero de documento, 

además de indicar en que parte de la oficina virtual se genera el error para remitirlo 
a soporte técnico. 

 
Actualmente se encuentra disponible la Oficina Virtual, donde podrá liquidar los impuestos 
distritales, pagos realizados y conocer el estado de sus obligaciones tributarias, con todas 
las garantías de seguridad y confidencialidad de la información. Ingrese a la página web 
www.haciendabogota.gov.co autentíquese, responda las preguntas de seguridad y utilice los 
servicios. 

https://oficinavirtual.shd.gov.co/OficinaVirtual/
https://oficinavirtual.shd.gov.co/OficinaVirtual/login.html
http://www.haciendabogota.gov.co/


 

 

 
 

 
 
Para obtener los saldos pendientes ingrese a la Oficina virtual- MIS IMPUESTOS- PREDIAL 
mostrará el listado de predio predios y de clic en “Obligaciones Pendientes”, tal como se 
muestra a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Allí mismo podrá imprimir la factura, efectuar los pagos y obtener la certificación de pago, 
también están disponibles los siguientes medios alternativos de pago: 

 
Pago Presencial: oficinas de estas entidades bancarias, sin necesidad de tener cuenta 
activa: Bancolombia, Bogotá, Popular, AV Villas, Citibank, BBVA Colombia, GNB 



 

 

Sudameris, Davivienda y Occidente. 
 
 

Corresponsales bancarios autorizados: Baloto, Grupo Éxito, corresponsales 
tradicionales corresponsales: bancario banco BBV (REDMÓVIL, FULLCARGA, GELSA). 

 
Pago electrónico: Una vez haya diligenciado el formulario virtual y generado su 
declaración, ingresa a la opción pague aquí, en la que aparece la lista de bancos y sigue 
el procedimiento. 

 
 
De requerir más información la invitamos a visitar la página web de la entidad siguiendo el 
enlace http://www.shd.gov.co/shd/predial donde encontrara información detallada. 

 
 

Finalmente reiteramos el compromiso institucional de corresponder a la excelente cultura 
Tributaria de los ciudadanos para con Bogotá, a través del mejoramiento continuo del servicio 
y la información con la cual ejecutamos nuestros procesos. 
Cordialmente, 

 

 
ALEIDA FONSECA MARIN 
Subdirectora de Educación Tributaria y Servicio 
Dirección de Impuestos de Bogotá- DIB 

 
 
 

Revisado por: Liliana Victoria Moyano  11-08-2020 
Proyectado por: Bibiana Leal.  11-08-2020 

 

http://www.shd.gov.co/shd/sites/default/files/files/impuestos/Corresponsales%20bancarios%20BBVA%202018%20marzo.pdf
http://www.shd.gov.co/shd/predial
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Bogotá D.C., 27 de julio del 2020 
 
 
Señor 
ANÓNIMO 
Bogotá, D.C. 

 
Asunto: Respuesta Radicado 2020ER43741 

Respetado Señor: 

Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, en atención a su 
comunicación del asunto, le indicamos que las sugerencias y reclamos de los contribuyentes son de 
vital importancia para el mejoramiento continuo del servicio y la información con la cual ejecutamos 
nuestros procesos. 

En atención a su comunicación relacionada en el asunto donde solicita: 
 

“La presente por favor, es para solicitar información y/o si es posible el respectivo formulario 
de recibo de pago del impuesto del vehículo IWY 493 para la vigencia 2018. Lo anterior, 
debido a que al ingresar a la plataforma para la liquidación del vehículo no aparece la línea 
a la que pertenece el vehículo en mención de marca JMC (jx1033tse4). Así mismo, nos 
remitimos por este medio ya que, no tenemos manera alguna para ir asistir de forma 
presencial a un CADE porque nuestras instalaciones se ubican en la ciudad de Neiva y 
tampoco contestan los teléfonos que aparecen en la página de liquidación del impuesto 
vehicular.” 

Dado que la consulta realizada tiene carácter reservado, de conformidad con lo estipulado en el 
Estatuto Tributario Nacional Artículo 583, adoptado mediante el Artículo 18 del Decreto Distrital 807 
de 1993: 

 
“Articulo 583.-Reserva de las declaraciones “La información tributaria respecto de las bases 
gravables y la determinación privada de los impuestos que figuren en las declaraciones tributarias 
tendrán el carácter de información reservada…” 

 
Igualmente hacemos referencia al memorando 2012IE3195 emitido por la Subdirección Jurídica de 
la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, el cual expresa que “(…) en materia tributaria el 
derecho de información, no sólo está limitado por la reserva, sino también por el derecho fundamental 
a la intimidad, como se indicó anteriormente, razón por la cual con la entrega de liquidaciones 
asistidas, sugeridas y autoliquidaciones en los puntos de atención presenciales, virtuales (correo 
electrónico), a un tercero no autorizado por el contribuyente se vulneraría el precepto constitucional..” 

 
De acuerdo con lo anterior, en materia tributaria el derecho de información no solo está limitado por 
la reserva de las declaraciones (Artículo 18 del D. D 807 de 1993) sino también por el derecho 
fundamental a la intimidad (Artículo 15 de la Constitución Nacional). 

 
Damos respuesta de manera general a su solicitud en los siguientes términos: 

 
1. Ingrese a la página web de la Secretaría Distrital de Hacienda http://www.shd.gov.co/shd/, 

opción trámites, impuesto de vehículos, liquide y pague: 

http://www.haciendabogota.gov.co/
http://www.shd.gov.co/shd/
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2. Le abrirá la opción “Liquidación impuesto de vehículos matriculados en Bogotá”, lea por favor 

la información y deslice hacia abajo hasta encontrar la opción: Si está de acuerdo ingrese 
por el enlace Aceptar e ingresar 

 

 
3. Se habilita la ventana donde debe diligenciar los datos del vehículo placa BOW879, para el 

ejemplo, la cédula de ciudadanía del propietario, año a pagar 2019, en la opción ¿Qué desea 
hacer? escoja solamente pago y pulse clic en continuar: 

http://www.haciendabogota.gov.co/
https://oficinavirtual.shd.gov.co/vehiculos
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4. Se habilita la ventana donde se evidencia que el vehículo tiene una factura pendiente de 
pago, ingrese en la opción “Generar Declaración o ROP”. Para su caso ROP (Recibo 
Oficial de Pago): 

 

 
5. Se habilita la ventana con los datos del propietario registrados en nuestro sistema, si los 

datos son correctos oprima clic en “Continuar”: 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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6. Se habilita un aviso donde se informa que el contribuyente cumple con las condiciones para 

acogerse a las condiciones especiales de pago establecidas en el Decreto No. 678 de 2020, 
oprima clic en aceptar: 

 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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7. Se habilita la ventana en la cual se evidencian los valores a pagar por concepto de impuesto 

e intereses a la fecha, sin el beneficio y con el beneficio pagando antes del 31/10/2020 y el 
31/12/2020: 

 

 
Si desea continuar pulse clic en cerrar y finalmente se habilitará la ventana en la cual usted puede 
imprimir el recibo para pago en bancos o pagar electrónicamente: 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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http://www.haciendabogota.gov.co/
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Se sugiere realizar el registro en la Oficina Virtual, donde podrá: actualizar datos de contacto, 
liquidar los impuestos distritales y conocer el estado de sus obligaciones tributarias, con todas las 
garantías  de  seguridad  y  confidencialidad  de  la  información.  Debe  ingresar  a  la  página   
web http://www.shd.gov.co/shd/ autenticarse, responder las preguntas de seguridad y puede 
empezar a utilizar los servicios. 

 
Si desea conocer los instructivos para facilitar el manejo de la Oficina Virtual, puede consultarlos en 
el siguiente enlace: http://www.shd.gov.co/shd/instructivos_oficina_virtual_2017 

 
No obstante, lo anterior consultado a la fecha el estado de cuenta sobre vehículos automotores se 
evidencia omisas (sin declaración) las vigencia 2017 y 2018. 

 
Es importante mencionar que de acuerdo a la normatividad contenida en el Estatuto Tributario 
Nacional, se reconoce el derecho a la confidencialidad cuando establecen que la información 
tributaria respecto de las bases gravables y la determinación privada de los impuestos que figuren 
en las declaraciones tributarias tendrá el carácter de información reservada y que por lo tanto, los 
funcionarios de la Dirección Distrital de Impuestos de la Secretaría Distrital de Hacienda, sólo podrán 
utilizarla para el control, recaudo, determinación, discusión y administración de los impuestos y para 
efectos de informaciones impersonales de estadística. 

 
Se le informa que consultado el Sistema de Información Tributaria SIT II, se puede evidencia que el 
vehículo pertenece a una entidad financiera y teniendo en cuenta que su petición es anónima, no es 
posible validar que quién solicita la información tiene el carácter de propietario del vehículo, por lo 
tanto, se responde su petición en términos generales. 

 
En el SIT II también se puede evidencia que el vehículo en mención es efectivamente de marca JMC 
y Línea JX1033TSE4, por lo tanto, cuando intenta realizar la liquidación, no es necesario digitar estos 
datos en el liquidador, ya que con el solo hecho de reconocer la placa, el formulario se descarga con 
los datos de marca y línea completos. 

 
Luego, consultado el estado de cuenta del vehículo en mención, se puede evidenciar que se 
encuentran omisas las vigencias 2017 y 2018. Para estas dos vigencias, tenga en cuenta que, los 
deudores, contribuyentes, responsables y agentes retenedores que a la entrada en vigencia del 
Decreto Nacional 678 de 2020, artículo 7°, presenten omisión (sin declaración) en algunos de los 
impuestos administrados por la Dirección de Impuestos de Bogotá, incluso aquellos sobre los cuales 
la Administración Tributaria haya expedido emplazamiento para declarar deberán presentar una 
declaración con pago, utilizando el formulario establecido para cada impuesto liquidando el valor a 
pagar por concepto de capital así: 

 
• Hasta el 31 de octubre de 2020, declarando y pagando el 80% del capital adeudado sin 

intereses y sanciones. 
• Entre el 1 de noviembre de 2020 y hasta el 31 diciembre declarando y pagando el 90% del 

capital adeudado sin intereses y sanciones. 
• Entre el 1 de enero de 2021 y hasta el 31 de mayo de 2021 declarando y pagando el 100% 

del capital adeudado sin intereses y sanciones. 
 
En este sentido, lo invitamos a acogerse al beneficio antes del 31 de octubre, de tal forma que liquide 
su deuda sin intereses ni sanciones y con el 20% de descuento sobre el capital. Puede escribir a los 
correos cobrohacienda@shd.gov.co o al consultasvirtuales@shd.gov.co para recibir la respectiva 
orientación sobre este trámite. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
http://www.shd.gov.co/shd/
http://www.shd.gov.co/shd/instructivos_oficina_virtual_2017
mailto:cobrohacienda@shd.gov.co
mailto:consultasvirtuales@shd.gov.co
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Finalmente, en concordancia con la política de Eficiencia Administrativa y “cero papel” de la 
Administración Pública, le informamos que, para futuras Peticiones, Quejas, Reclamos y/o 
Sugerencias - PQRS, puede autorizar a la Administración para que responda sus solicitudes por 
medio de correo electrónico, incluyendo en la petición el deseo de recibir respuesta a través de este 
medio e indicando su correo electrónico. Igualmente le informamos que puede radicar sus PQRS a 
través del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - SDQS “Bogotá te escucha”, el cual encuentra 
en la página Web http://www.bogota.gov.co/sdqs, su respuesta podrá ser consultada a través del 
mismo medio en los tiempos establecidos por la normativa vigente. 

 
 
Cordialmente, 

 
 

 
ALEIDA FONSECA MARIN 
Oficina de Educación Tributaria 

Revisado por: Liliana Victoria Moyano 27 de julio del 2020  

Proyectado por: Libardo Romo Chamorro 27 de julio del 2020  
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Bogotá, D.C.,  
 
 
 
Señor 
Ciudadano  
Ciudad  
  
 

Asunto:  Devolución solicitud, petición 1427862020, radicado SDH 
2020ER0053089  

 
 
Respetado ciudadano. 
 
De conformidad con el asunto de la referencia, mediante el cual manifiesta (…) NO E 
RECIBIDO EL GIRO DE BOGOTA SOLIDARIA EN CASA EL PRIMERO SI LO RECIBO 
QUISIERA SABER SI LO VUELVO A RECIBIR DE VERDAD LO NECESITO GRACIAS 
(…), la Secretaría de Hacienda de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015, que señala: 
 

(…) Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de 
eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta 
o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 
adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a 
la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de 
radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
  
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido 
solicite prórroga hasta por un término igual. 
  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del 
expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales (…) 

 
Atentamente le informa, que debido a que su solicitud no contiene la información 
necesaria, toda vez que se requiere, nombres completos y apellidos del peticionario, 
así como el número de documento de identidad para ser tramitada, esta Secretaría 
amparada en la Ley y artículo antes mencionados, se permite hacer devolución de su 

dvrodriguez
Sello
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requerimiento, con el fin de se sirva aclarar la información y enviarla nuevamente para 
su posterior respuesta. 
 
Cordial saludo. 
 
 
 
 

Mauricio Ortega Sandino  
Asesor del Despacho  
mortegas@shd.gov.co  
 
Proyectó: Martha Méndez G, Contratista SDH 
 

mailto:mortegas@shd.gov.co
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Bogotá D.C., 24 de agosto de 2020 
 
 
 
 
Señor@ 
ANONIMO 
NO REGISTRA 0 
anonimo@hotmail.com 
 
 
Asunto: Respuesta a radicado 2020ER58151 SDQS 1910992020 
 
 
Respetad@ señor@: 
 
Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, en atención a su solicitud nos 
permitimos informarle: 
 
Petición: RECOMIENDO QUE AMPLIEN EL PLAZO PARA PAGAR IMPUESTOS DE VEHICULOS Y LA 
OPORTUNIDAD DE DIFERIRLOS PARA ASI NO VERNOS MAS PERJUDICADOS EN LAS FINANZAS 
COMO YA ESTAN DEBIDO A ESTA EMERGENCIA SANITARIA. 
 
En primera medida le comunicamos que el artículo 5 del Decreto 491 de 2020 establece que para las peticiones 
que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria, se ampliarán los 
términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, así: 
 
“Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción.” 
 
Ahora bien, para responder a su solicitud, la Oficina de Gestión del Servicio le informa que debe tener en cuenta 
los siguientes aspectos: 
 
La Secretaria Distrital de Hacienda pone a su disposición la OFICINA VIRTUAL desde allí podrá: actualizar 
datos de contacto, (dirección de notificación, correo electrónico y teléfono), liquidar los impuestos distritales, 
descargar las constancias de todos los pagos realizados y conocer el estado de sus obligaciones tributarias, 
con todas las garantías de seguridad y confidencialidad de la información. Debe ingresar a la página 
web www.haciendabogota.gov.co y hacer el proceso correspondiente para autenticarse. Si desea conocer los 
instructivos para facilitar el manejo, puede consultarlos en el siguiente enlace: 
http://www.shd.gov.co/shd/instructivos_oficina_virtual_2017 
 
Con respecto a los inconvenientes presentados con los pagos realizados y que requieren descargar la 
Constancia de pagos, la Oficina de Gestión del Servicio, le informa que puede consultarlos de la siguiente 
manera: 
 
1. Ingrese a la página web www.haciendabogota.gov.co  

 
2. En la sección “Tramites” de Clic en el impuesto correspondiente y luego en “Consulte sus pagos realizados”.  

 
3. Dependiendo del impuesto seleccionado, ingrese el CHIP o la Placa y el número de identificación y de clic 
en Consultar.  
 
4. El sistema le mostrará los pagos realizados y podrá imprimir o guardar la certificación que requiera. 
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También puede realizar este proceso desde la Oficina Virtual, donde podrá consultar y actualizar su 
información de contacto, verificar los pagos realizados, las obligaciones pendientes, pagar sus impuestos,  
(Predial, Vehículos, Industria y Comercio, Retención de ICA) y descargar una copia de su certificado RIT. En la 
pantalla principal encontrará las opciones para obtener o recuperar la contraseña, cambiar correo y los 
instructivos correspondientes. 
 

✓ En la OFICINA VIRTUAL - Ubique en la parte superior izquierda el menú “Mis impuestos” 
o allí, seleccione el tipo de impuesto; el sistema le mostrara el Estado de sus obligaciones. 
o A la derecha de cada vigencia encontrará acciones, desde la pestaña señalada podrá 

descargar sus certificaciones de pago. 
 

 
 
Es necesario subrayar que según lo establecido en Artículo 160 del Decreto 807 de 1993 se eliminó el paz y 
salvo para los impuestos y contribuciones distritales: 
  
“Artículo 160 - Eliminación del Paz y Salvo. Eliminase el certificado de paz y salvo por los Impuestos y 
contribuciones distritales.”  
 
De manera que, nuestra Entidad no expide el mencionado documento, así como tampoco entrega estado de 
cuenta de los impuestos predial y/o vehicular, ya que este documento es de uso exclusivo interno de la Dirección 
Distrital de Impuestos. En razón a esto, se brindan las alternativas antes mencionadas para que el contribuyente 
pueda realizar los trámites pertinentes.   
 
Para los casos particulares en los que en el Informe de Obligaciones Tributarias aparece como: NO 
APLICADO, se le informa que una vez verificado la placa o chip objeto de la petición; se procedió a realizar la 
respectiva aplicación y ya puede continuar con su trámite. 
 
Los contribuyentes que solicitan información acerca de la ampliación de las fechas de vencimiento de la 
vigencia 2020 de los impuestos predial y vehículos; se informa que: La Secretaria Distrital de Hacienda 
comprometida en la lucha contra el COVID-19, amplio las fechas del Calendario Tributario para el año 2020, 
inicialmente estaban pactadas para el impuesto predial con descuento del 10% por pronto pago para el 3 de 
abril y sin descuento el 19 de junio. Para el impuesto sobre vehículos estaban con descuento del 10% por pronto 
pago para el 8 de mayo y sin descuento el 26 de junio. 
  
Con la ampliación quedaron para las siguientes fechas: 
  

Impuestos Predial Vehículos 

Con descuento del 10% Hasta el 14 de agosto Hasta el 03 de julio 

Sin Descuento Hasta el 11 de septiembre Hasta el 24 de julio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://oficinavirtual.shd.gov.co/OficinaVirtual/login.html
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De igual manera amplio las fechas del Sistema de pago alternativo por cuotas SPAC quedado de la siguiente 
manera: 
 

Antes: 

 
Después: 
 

Sistema de Pago Alternativo por Cuotas Voluntario (SPAC)  

 
Presentación Declaración Virtual 
Pago por cuotas 

3 de Julio  

Pago Cuota 1 31 de julio  

Pago Cuota 2 04 de septiembre  

Pago Cuota 3 23 de octubre  

Pago Cuota 4 11 de diciembre   
 
 
Así mismo con ocasión de la afectación de los ingresos y la capacidad productiva derivada de la pandemia por 
Coronavirus COVID-19 la Alcaldía Mayor y la Secretaría de Hacienda expidieron el Decreto 137 de junio 3 
de 2020, a través del cual  se estableció para el año gravable 2020 un sistema de pago excepcional para el 
Impuesto de Vehículos Automotores e impuesto predial de predios No residenciales (locales comerciales, 
hoteles, bares, restaurantes, colegios, universidades, entre otros), diferido en cuatro cuotas iguales, con fecha 
máxima para realizar la declaración tributaria sin pago a más tardar el 24 de julio de 2020 y autorizar la adopción 
de este mecanismo.   
 
Mencionado lo anterior, si aún no ha cancelado su IMPUESTO PREDIAL, tiene plazo para cancelarlo hasta el 
11 de septiembre sin sanción y sin intereses. 
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La Oficina de Gestión de Servicio de la Subdirección de Educación y Servicio le informa que, para los 
contribuyentes que requieren generar su factura de Predial 2020 con la nueva fecha de pago, debe realizar los 
siguientes pasos: 
 

 
 
 

➢ Para los contribuyentes de Impuesto Predial que no cuentan con la capacidad de pagar el 100% del 
valor de su impuesto de la vigencia 2020, y que por alguna razón no alcanzaron a inscribirse en los 
sistemas de pago en cuatro (4) cuotas, los invitamos a declarar y realizar abonos voluntarios de 
acuerdo con su capacidad de pago.  

 
➢ Así mismo para los contribuyentes del Impuesto de Vehículos que por alguna razón no alcanzaron 

a inscribirse en los sistemas de pago en cuatro (4) cuotas, y la Administración les genero factura 
y en estos momentos se encuentra causada en el sistema, igualmente los invitamos a realizar abonos 
voluntarios de acuerdo con su capacidad de pago.  

 
Tenga en cuenta, que los intereses moratorios aplicaran sobre el saldo de capital existente al día siguiente a la 
fecha de vencimiento; Impuesto Vehicular: 24 de agosto e Impuesto Predial: el 11 de septiembre del 2020.  
 
Por último, la Secretaria Distrital de Hacienda le informa que de conformidad con el artículo 7 del Decreto 678 
de 2020, en caso de tener OBLIGACIONES PENDIENTES DEL AÑO 2019 Y ANTERIORES, podrá ponerse al 
día con Bogotá. Los beneficios y plazos para acceder a los descuentos en impuestos, intereses y sanciones 
son los siguientes: 
 

 
 
Para acceder a estos beneficios, debe inscribirse y realizar el proceso a través de la Oficina Virtual de la 
Secretaría Distrital de Hacienda en la página Web www.haciendabogota.gov.co 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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Tenga en cuenta que: *Este beneficio del artículo 7 del Decreto 678 de 2020 No aplica para la vigencia 2020, 
ni para las sanciones establecidas en acto diferente como las sanciones por no enviar información previstas en 
el artículo 9 del Acuerdo Distrital 756 de 2019, ni sobre derechos de semaforización en el impuesto vehicular. 
En cuanto a las retenciones de impuesto de Industria y comercio se mantienen los beneficios sobre intereses y 
sanciones, pero no hay descuento a capital, por lo que se deberá pagar la totalidad de los valores retenidos. 
 
Para los casos en los que realizo el pago total sin descontarse lo establecido en artículo 7° del Decreto 
Legislativo 678 de 2020, tenga en cuenta lo siguiente: 
 

✓ En caso de un pago de lo no debido o pago en exceso, podrá solicitar la devolución o 
compensación de los saldos a favor, ante la oficina de Cuentas Corrientes y devoluciones, de la 
Dirección de Impuestos de Bogotá, quien será la encargada de verificar si la solicitud es procedente. 

 
✓ Tenga en cuenta que debe presentar la solicitud dentro de la oportunidad legal, es decir, dentro de los 

cinco (5) años siguientes al vencimiento del plazo para declarar o al momento del pago en exceso o 
de lo no debido, según el caso. 
 

✓ Para radicar la respectiva solicitud, debe diligenciar el formato que encontrara ingresando a la 
página web http://www.shd.gov.co/shd/ – impuestos – atención a la ciudadanía – formatos, y descargue 
el formato,  Formulario de Solicitud de Devolución y/o Compensación, anexe los documentos 
solicitados según el tipo de impuesto y causal de devolución (ver instructivo en hoja 2 del formato). Y 
envié su solicitud junto con los requisitos al correo radicación_virtual@shd.gov.co o radíquela en las 
ventanillas de correspondencia del Supercade CAD. 

 
Alerta por cartas falsas.  Tenga en cuenta que la Administración Distrital nunca pide hacer consignaciones en 
cuentas bancarias, ni envía cartas solicitando llamar a números telefónicos para obtener información personal. 
Use solo los canales de atención oficiales de la entidad.  
 
Finalmente, en concordancia con la política de Eficiencia Administrativa y “cero papel” de la Administración 
Pública, le informamos que, para futuras Peticiones, Quejas, Reclamos y/o Sugerencias - PQRS, puede 
autorizar a nuestra entidad para que responda sus solicitudes por medio de correo electrónico, incluyendo en 
la petición su aceptación de recibir respuesta a través de este medio e indicando cual es. También puede radicar 
sus PQRS a través del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - SDQS “Bogotá te escucha”, el cual encuentra 
en la página Web https://bogota.gov.co/sdqs/ su respuesta podrá ser consultada a través del mismo medio 
en los tiempos establecidos por la normativa vigente.  
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
OLGA TERESA LOAIZA MUÑOZ 
Jefe de Oficina de Gestión Del Servicio 
Dirección de Impuestos de Bogotá 
 
 

Revisado por: Oscar Andres Rueda Ferreira Firma del funcionario Fecha de revisión. 24 agosto de 2020 
Proyectado por: Masivo - Maury Yanury Salgado Cortes  Firma del funcionario Fecha de elaboración.  24 agosto de 2020 

 

http://www.shd.gov.co/shd/
https://www.shd.gov.co/shd/sites/default/files/files/23-F_01_18_20200123DevolucionCompensacion.pdf
mailto:radicación_virtual@shd.gov.co
http://www.shd.gov.co/shd/nueva-alerta-por-cartas-falsas-que-prometen-saldar-impuestos-en-bogota
https://bogota.gov.co/sdqs/
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Bogotá D.C., 24 de agosto de 2020 
 
 
 
 
Señor@ 
ANONIMO 
NO REGISTRA 0 
anonimo@hotmail.com 
 
 
Asunto: Respuesta a radicado 2020ER55639 SDQS 1864722020 
 
 
Respetad@ señor@: 
 
Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, en atención a su solicitud nos 
permitimos informarle: 
 
Petición: ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD POR LA FECHA LIMITE QUE SE HA 
PACTADO PARA EL 24 DE JULIO DE 2020. Y TAMBIEN DEBEN CONSIDERAR QUE ESTE IMPUESTO 
DEBE DISMINUIR TENIENDO EN CUENTA QUE LA MOVILIDAD ESTA RESTRINGIDA, NO PODEMOS 
USAR NUESTROS VEHICULOS LA GRAN MAYORIA DE LOS BOGOTANOS, NO PUEDEN SEGUIR 
COBRANDO COMO SI LA PANDEMIA NO HUBIERA AFECTADO LA POSIBILIDAD DE MOVILIZARNOS 
EN NUESTROS VEHICULOS. 
 
En primera medida le comunicamos que el artículo 5 del Decreto 491 de 2020 establece que para las peticiones 
que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria, se ampliarán los 
términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, así: 
 
“Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción.” 
 
Ahora bien, para responder a su solicitud, la Oficina de Gestión del Servicio le informa que debe tener en cuenta 
los siguientes aspectos: 
 
La Secretaria Distrital de Hacienda pone a su disposición la OFICINA VIRTUAL desde allí podrá: actualizar 
datos de contacto, (dirección de notificación, correo electrónico y teléfono), liquidar los impuestos distritales, 
descargar las constancias de todos los pagos realizados y conocer el estado de sus obligaciones tributarias, 
con todas las garantías de seguridad y confidencialidad de la información. Debe ingresar a la página 
web www.haciendabogota.gov.co y hacer el proceso correspondiente para autenticarse. Si desea conocer los 
instructivos para facilitar el manejo, puede consultarlos en el siguiente enlace: 
http://www.shd.gov.co/shd/instructivos_oficina_virtual_2017 
 
Con respecto a los inconvenientes presentados con los pagos realizados y que requieren descargar la 
Constancia de pagos, la Oficina de Gestión del Servicio, le informa que puede consultarlos de la siguiente 
manera: 
 
1. Ingrese a la página web www.haciendabogota.gov.co  

 
2. En la sección “Tramites” de Clic en el impuesto correspondiente y luego en “Consulte sus pagos realizados”.  

 
3. Dependiendo del impuesto seleccionado, ingrese el CHIP o la Placa y el número de identificación y de clic 
en Consultar.  
 
4. El sistema le mostrará los pagos realizados y podrá imprimir o guardar la certificación que requiera. 
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También puede realizar este proceso desde la Oficina Virtual, donde podrá consultar y actualizar su 
información de contacto, verificar los pagos realizados, las obligaciones pendientes, pagar sus impuestos,  
(Predial, Vehículos, Industria y Comercio, Retención de ICA) y descargar una copia de su certificado RIT. En la 
pantalla principal encontrará las opciones para obtener o recuperar la contraseña, cambiar correo y los 
instructivos correspondientes. 
 

✓ En la OFICINA VIRTUAL - Ubique en la parte superior izquierda el menú “Mis impuestos” 
o allí, seleccione el tipo de impuesto; el sistema le mostrara el Estado de sus obligaciones. 
o A la derecha de cada vigencia encontrará acciones, desde la pestaña señalada podrá 

descargar sus certificaciones de pago. 
 

 
 
Es necesario subrayar que según lo establecido en Artículo 160 del Decreto 807 de 1993 se eliminó el paz y 
salvo para los impuestos y contribuciones distritales: 
  
“Artículo 160 - Eliminación del Paz y Salvo. Eliminase el certificado de paz y salvo por los Impuestos y 
contribuciones distritales.”  
 
De manera que, nuestra Entidad no expide el mencionado documento, así como tampoco entrega estado de 
cuenta de los impuestos predial y/o vehicular, ya que este documento es de uso exclusivo interno de la Dirección 
Distrital de Impuestos. En razón a esto, se brindan las alternativas antes mencionadas para que el contribuyente 
pueda realizar los trámites pertinentes.   
 
Para los casos particulares en los que en el Informe de Obligaciones Tributarias aparece como: NO 
APLICADO, se le informa que una vez verificado la placa o chip objeto de la petición; se procedió a realizar la 
respectiva aplicación y ya puede continuar con su trámite. 
 
Los contribuyentes que solicitan información acerca de la ampliación de las fechas de vencimiento de la 
vigencia 2020 de los impuestos predial y vehículos; se informa que: La Secretaria Distrital de Hacienda 
comprometida en la lucha contra el COVID-19, amplio las fechas del Calendario Tributario para el año 2020, 
inicialmente estaban pactadas para el impuesto predial con descuento del 10% por pronto pago para el 3 de 
abril y sin descuento el 19 de junio. Para el impuesto sobre vehículos estaban con descuento del 10% por pronto 
pago para el 8 de mayo y sin descuento el 26 de junio. 
  
Con la ampliación quedaron para las siguientes fechas: 
  

Impuestos Predial Vehículos 

Con descuento del 10% Hasta el 14 de agosto Hasta el 03 de julio 

Sin Descuento Hasta el 11 de septiembre Hasta el 24 de julio 

 
 
 
 
 
 

https://oficinavirtual.shd.gov.co/OficinaVirtual/login.html
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De igual manera amplio las fechas del Sistema de pago alternativo por cuotas SPAC quedado de la siguiente 
manera: 
 
Antes: 

 
Después: 
 

Sistema de Pago Alternativo por Cuotas Voluntario (SPAC)  

 
Presentación Declaración Virtual 
Pago por cuotas 

3 de Julio  

Pago Cuota 1 31 de julio  

Pago Cuota 2 04 de septiembre  

Pago Cuota 3 23 de octubre  

Pago Cuota 4 11 de diciembre   
 
 
Así mismo con ocasión de la afectación de los ingresos y la capacidad productiva derivada de la pandemia por 
Coronavirus COVID-19 la Alcaldía Mayor y la Secretaría de Hacienda expidieron el Decreto 137 de junio 3 
de 2020, a través del cual  se estableció para el año gravable 2020 un sistema de pago excepcional para el 
Impuesto de Vehículos Automotores e impuesto predial de predios No residenciales (locales comerciales, 
hoteles, bares, restaurantes, colegios, universidades, entre otros), diferido en cuatro cuotas iguales, con fecha 
máxima para realizar la declaración tributaria sin pago a más tardar el 24 de julio de 2020 y autorizar la adopción 
de este mecanismo.   
 
Mencionado lo anterior, si aún no ha cancelado su IMPUESTO PREDIAL, tiene plazo para cancelarlo hasta el 
11 de septiembre sin sanción y sin intereses. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Carrera 30 N°. 25 - 90 
PBX: (571) 338 5000 - Información: Línea 195 
www.haciendabogota.gov.co 
NIT 899.999.061-9 
Bogotá, D.C. - Colombia 
Código Postal 111311 
  

 
 
 
La Oficina de Gestión de Servicio de la Subdirección de Educación y Servicio le informa que, para los 
contribuyentes que requieren generar su factura de Predial 2020 con la nueva fecha de pago, debe realizar los 
siguientes pasos: 
 

 
 
 

➢ Para los contribuyentes de Impuesto Predial que no cuentan con la capacidad de pagar el 100% del 
valor de su impuesto de la vigencia 2020, y que por alguna razón no alcanzaron a inscribirse en los 
sistemas de pago en cuatro (4) cuotas, los invitamos a declarar y realizar abonos voluntarios de 
acuerdo con su capacidad de pago.  

 
➢ Así mismo para los contribuyentes del Impuesto de Vehículos que por alguna razón no alcanzaron 

a inscribirse en los sistemas de pago en cuatro (4) cuotas, y la Administración les genero factura 
y en estos momentos se encuentra causada en el sistema, igualmente los invitamos a realizar abonos 
voluntarios de acuerdo con su capacidad de pago.  

 
Tenga en cuenta, que los intereses moratorios aplicaran sobre el saldo de capital existente al día siguiente a la 
fecha de vencimiento; Impuesto Vehicular: 24 de agosto e Impuesto Predial: el 11 de septiembre del 2020.  
 
Por último, la Secretaria Distrital de Hacienda le informa que de conformidad con el artículo 7 del Decreto 678 
de 2020, en caso de tener OBLIGACIONES PENDIENTES DEL AÑO 2019 Y ANTERIORES, podrá ponerse al 
día con Bogotá. Los beneficios y plazos para acceder a los descuentos en impuestos, intereses y sanciones 
son los siguientes: 
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Para acceder a estos beneficios, debe inscribirse y realizar el proceso a través de la Oficina Virtual de la 
Secretaría Distrital de Hacienda en la página Web www.haciendabogota.gov.co 
 
Tenga en cuenta que: *Este beneficio del artículo 7 del Decreto 678 de 2020 No aplica para la vigencia 2020, 
ni para las sanciones establecidas en acto diferente como las sanciones por no enviar información previstas en 
el artículo 9 del Acuerdo Distrital 756 de 2019, ni sobre derechos de semaforización en el impuesto vehicular. 
En cuanto a las retenciones de impuesto de Industria y comercio se mantienen los beneficios sobre intereses y 
sanciones, pero no hay descuento a capital, por lo que se deberá pagar la totalidad de los valores retenidos. 
 
Para los casos en los que realizo el pago total sin descontarse lo establecido en artículo 7° del Decreto 
Legislativo 678 de 2020, tenga en cuenta lo siguiente: 
 

✓ En caso de un pago de lo no debido o pago en exceso, podrá solicitar la devolución o 
compensación de los saldos a favor, ante la oficina de Cuentas Corrientes y devoluciones, de la 
Dirección de Impuestos de Bogotá, quien será la encargada de verificar si la solicitud es procedente. 

 
✓ Tenga en cuenta que debe presentar la solicitud dentro de la oportunidad legal, es decir, dentro de los 

cinco (5) años siguientes al vencimiento del plazo para declarar o al momento del pago en exceso o 
de lo no debido, según el caso. 
 

✓ Para radicar la respectiva solicitud, debe diligenciar el formato que encontrara ingresando a la 
página web http://www.shd.gov.co/shd/ – impuestos – atención a la ciudadanía – formatos, y descargue 
el formato,  Formulario de Solicitud de Devolución y/o Compensación, anexe los documentos 
solicitados según el tipo de impuesto y causal de devolución (ver instructivo en hoja 2 del formato). Y 
envié su solicitud junto con los requisitos al correo radicación_virtual@shd.gov.co o radíquela en las 
ventanillas de correspondencia del Supercade CAD. 

 
Alerta por cartas falsas.  Tenga en cuenta que la Administración Distrital nunca pide hacer consignaciones en 
cuentas bancarias, ni envía cartas solicitando llamar a números telefónicos para obtener información personal. 
Use solo los canales de atención oficiales de la entidad.  
 
Finalmente, en concordancia con la política de Eficiencia Administrativa y “cero papel” de la Administración 
Pública, le informamos que, para futuras Peticiones, Quejas, Reclamos y/o Sugerencias - PQRS, puede 
autorizar a nuestra entidad para que responda sus solicitudes por medio de correo electrónico, incluyendo en 
la petición su aceptación de recibir respuesta a través de este medio e indicando cual es. También puede radicar 
sus PQRS a través del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - SDQS “Bogotá te escucha”, el cual encuentra 
en la página Web https://bogota.gov.co/sdqs/ su respuesta podrá ser consultada a través del mismo medio 
en los tiempos establecidos por la normativa vigente.  
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
OLGA TERESA LOAIZA MUÑOZ 
Jefe de Oficina de Gestión Del Servicio 
Dirección de Impuestos de Bogotá 
 
 

Revisado por: Oscar Andres Rueda Ferreira Firma del funcionario Fecha de revisión. 24 agosto de 2020 
Proyectado por: Masivo - Maury Yanury Salgado Cortes  Firma del funcionario Fecha de elaboración.  24 agosto de 2020 
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Bogotá D.C., 27 de julio de 2020   
 
 
Señor(a) 
CONTRIBUYENTE 
Bogotá, D.C. 
 
Asunto: Radicado 2020ER43649 de 23/06/2020 SDQS 1468942020 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. En atención a su 
comunicación recibida a través de la OFICINA DE EDUCACION TRIBUTARIA, le indicamos que las 
sugerencias y reclamos de los contribuyentes son de vital importancia para el mejoramiento continuo 
del servicio y la información con la cual ejecutamos nuestros procesos.  
 
En atención a su comunicación relacionada en el asunto donde expresa lo siguiente:  
 

“Tengo dos establecimientos comerciales uno en Bogotá y otro en Tunja. A los proveedores que me 
venden en Bogotá para el establecimiento de Bogotá les he aplicado la retención de ICA, pero los 
proveedores que me venden en Tunja (pedido se realiza en Tunja) no les he aplicado retención de ICA. 
¿debo aplicar retención de ICA a las compras realizadas en Tunja a proveedores de Bogotá?” 

 
Para empezar, resulta de gran importancia indicar que el Distrito Capital ostenta un régimen especial 
en materia administrativa, razón por la cual el ordenamiento en distintas materias, tales como la 
tributaria, obedecen a las normas que este mismo ente territorial determine para sí. 
 
Uno de los gravámenes que soporta las actividades económicas en Bogotá es el impuesto de 
industria y comercio, tributo directo éste que grava, conforme al artículo 32 del Decreto Distrital 352 
de 2002 “(…) el ejercicio o realización directa o indirecta de cualquier actividad industrial, comercial 
o de servicios en la jurisdicción del Distrito Capital de Bogotá, ya sea que se cumplan de forma 
permanente u ocasional, en inmueble determinado, con establecimientos de comercio o sin ellos” 
(hecho generador), actividades éstas que encuentran su definición legal en los siguientes artículos 
del citado cuerpo normativo: 
 

Artículo 33. Actividad industrial. Es actividad industrial, la producción, extracción, fabricación, 
manufactura, confección, preparación, reparación, ensamblaje de cualquier clase de materiales 
y bienes y en general cualquier proceso de transformación por elemental que éste sea. 
 
Artículo 34. Actividad comercial. Es actividad comercial, la destinada al expendio, 
compraventa o distribución de bienes y mercancías, tanto al por mayor como al por menor y las 
demás actividades definidas como tales por el Código de Comercio, siempre y cuando no estén 
consideradas por la ley como actividades industriales o de servicios. 
 
Artículo 35. Actividad de servicio. Es actividad de servicio, toda tarea, labor o trabajo 
ejecutado por persona natural o jurídica o por sociedad de hecho, sin que medie relación laboral 
con quien lo contrata, que genere una contraprestación en dinero o en especie y que se 
concrete en la obligación de hacer, sin importar que en ella predomine el factor material o 
intelectual. 
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En relación con los sujetos pasivos del impuesto de Industria y Comercio, el artículo 41 ibídem, 
señala: 

 
“Artículo 41. Sujeto pasivo. Es sujeto pasivo del impuesto de industria y comercio la 
persona natural o jurídica o la sociedad de hecho, que realice el hecho generador de la 
obligación tributaria, consistente en el ejercicio de actividades industriales, comerciales o 
de servicios en la jurisdicción del Distrito Capital. (…)” 

 
De lo anterior se infiere que las entidades municipales fueron investidas de potestad para administrar 
y recaudar a su favor los impuestos causados por la realización de actividades industriales, 
comerciales o de servicio, en su ámbito geográfico, o lo que es lo mismo, en su jurisdicción.  
 
Lo anterior además de indicar las actividades gravadas que genera o causa el impuesto, establece 
que recae sobre las actividades que se realicen en los respectivos municipios; esto es, señala un 
ámbito territorial para la causación y cobro del mismo, siendo éste, donde se realicen las actividades 
gravadas. 
 
Resumiendo, para efectos de establecer la jurisdicción en la cual se genera el tributo cuando un 
agente económico ejecuta una actividad  ya sea industrial, comercial o de servicio, se debe 
determinar el lugar o jurisdicción en la cual se manifiesta la realización del hecho imponible, que en 
el impuesto de industria y comercio es en donde se lleva a cabo, ejecuta o realiza la actividad, 
independientemente del domicilio social principal de donde se suscriba el contrato, se facture o se 
despachen los suministros. De tal manera, que, sobre las actividades desarrolladas en otras 
jurisdicciones, será en éstas, donde le asiste el deber de presentar y pagar las correspondientes 
declaraciones; todo ello reiteramos en virtud del principio de territorialidad, que es inherente al 
impuesto de industria y comercio dada la naturaleza territorial que el legislador nacional le imprimió 
en la Ley 14 de 1983, razón por la cual debe ser respetado.  
 
Por último, respecto a la retención en la fuente por concepto del impuesto de industria y comercio 
es un mecanismo implementado por la ley que permite recaudar el gravamen de manera anticipada 
sin esperar a que termine su período gravable general.  
 
En efecto, cada vez que el contribuyente realice el hecho generador del ICA se le debe substraer 
de los pagos o abonos en cuenta a él realizados, una suma determinada, tal como lo prevé el artículo 
8° de Acuerdo 065 de 2002, a saber: 
 

“Artículo 8. Circunstancias bajo las cuales se efectúa la retención. Los agentes de retención mencionados en el artículo anterior 
efectuarán la retención cuando intervengan en actos u operaciones que generen ingresos en actividades gravadas para el 
beneficiario del pago o abono en cuenta. 
 
Las retenciones se aplicarán al momento del pago o abono en cuenta por parte del agente de retención, lo que ocurra primero, 
siempre y cuando en la operación económica se cause el impuesto de industria y comercio en la jurisdicción del Distrito Capital de 
Bogotá.” 

 
Así las cosas, la retención por concepto del ICA se efectuará al momento del pago o abono en 
cuenta que haga el agente retenedor, al proveedor de bienes o servicios.  
 
En el caso del Distrito Capital, los agentes de retención deberán siempre que se configuren los 
supuestos normativos previstos en el artículo 343 de la Ley 1819 de 2016, efectuar retención por 
concepto del impuesto de industria y comercio, cuando intervengan en actos u operaciones que 
generen ingresos por actividades gravadas en jurisdicción del Distrito Capital.  
 
 



 

 

En los anteriores términos esperamos haber atendido su consulta. Reiteramos el compromiso 
institucional de corresponder a la excelente cultura tributaria de los ciudadanos para con Bogotá, a 
través del mejoramiento continuo del servicio y la información con la cual ejecutamos nuestros 
procesos. 
 
Cordialmente, 

 
ALEIDA FONSECA MARIN  
SUBDIRECTORA DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y SERVICIO 
 

Revisado por: Gloria Inés Bernal Hernández  27//07/2020 
Proyectado por: Camila Andrea Gómez Santamaría  27//07/2020 

 



 

 

 

 
Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020 

 
Señor 
ANONIMO 
CC NR 
NR 
Bogotá, D.C 

 
Asunto: Radicación 2020ER43600 del 30 de junio de 2020 

SDQS 1523182020 

 
Respetado señor: 

 
Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. En atención a su 
comunicación recibida a través de la Oficina de Educación Tributaria, le indicamos que las 
sugerencias y reclamos de los contribuyentes son de vital importancia para el mejoramiento 
continuo del servicio y la información con la cual ejecutamos nuestros procesos. 

 
En atención a su solicitud frente a: “buen día por medio de la presente comunicación solicito 
de su amable colaboración con la nueva emisión de mi recibo predial, teniendo en cuenta la 
última modificación o aclaración en la cual se evidencia que mi predio no es de uso comercial, 
si no domiciliario.” 

 
La Oficina de Educación Tributaria se permite informar que si bien la administración tributaría 
envía las facturas del impuesto predial, emitidas en el primer trimestre de cada vigencia fiscal 
con la información contendia en el Registro de Información Tributaria- RIT, los contribuyentes 
están obligados a revisar la información contenida en ellas. Por lo anterior, los contribuyentes 
que no estén de acuerdo con la información registrada en las facturas, podrían hacer uso del 
sistema de liquidación a través del portal web www.shd.gov.co o a través de la oficina virtual 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del 
Acuerdo 648 de 2016, el cual establece el sistema mixto de tributación, así: 

 
“… En los casos en que el contribuyente no esté de acuerdo con la factura expedida por la 
Administración Tributaria Distrital, estará obligado a declarar y pagar el tributo conforme al 
sistema de declaración dentro de los plazos establecidos por la Secretaría Distrital de 
Hacienda, caso en el cual la factura perderá fuerza ejecutoria y contra la misma no procede 
recurso alguno. (…)” 

 
 
 

http://www.shd.gov.co/


 

 

Actualmente se encuentra disponible la Oficina Virtual, donde podrá liquidar los 
impuestos distritales, pagos realizados y conocer el estado de sus obligaciones tributarias, 
con todas las garantías de seguridad y confidencialidad de la información. Ingrese a la 
página web www.shd.gov.co autentíquese, responda las preguntas de seguridad y utilice 
los servicios. Lo anterior, en el marco de la política de gobiernos digitales. 
De igual manera en nuestra página web encontrará tutoriales que le facilitarán el uso de la 
herramienta virtual; con lo cual se mejora el servicio al ciudadano y redunda en un 
perfeccionamiento evidente de nuestros procesos. Es importante mencionar que para 
realizar el registro en la oficina virtual los predios y/o vehículos deben estar a nombre del 
contribuyente, para el caso particular no podemos brindar mayor información dado que no 
se reportan datos para elevar la búsqueda. 

 

 
Para obtener la factura ingrese a la Oficina virtual- MIS IMPUESTOS- PREDIAL mostrará el 
listado de predios y de clic en “Obligaciones Pendientes”, tal como se muestra a continuación: 

https://oficinavirtual.shd.gov.co/OficinaVirtual/login.html
http://www.shd.gov.co/


 

 

 
 

Una vez activo en la Oficina Virtual, se debe verificar que el predio(s) CHIP (para impuesto 
predial) o placa (vehículos) esté(n) registrado(s) al tipo y número de cédula del 
contribuyente de conformidad con la Resolución SDH-000219 del 30 de octubre de 2017 
“Por medio de la cual se establece los lineamientos, términos, condiciones y plazos para la 
operatividad e implementación del Registro de Información Tributaria – RIT …”. De no ser 
así, se debe solicitar la actualización del sujeto pasivo de la obligación ante la Oficina de 
Registro y Gestión de la Información de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá en 
radicación-virtual@shd.gov.co con los soportes que demuestren la sujeción pasiva. 

 

Quienes no ostenten la calidad de propietarios y consideren que deben presentar la 
declaración vigencia 2020 y vigencias anteriores deben acceder a través de la página web 
www.shd.gov.co en la pestaña IMPUESTOS- PREDIAL/ VEHICULOS en los liquidadores link 
“Liquide y pague 2020 y años anteriores” 

 
Allí mismo podrá imprimir la factura, efectuar los pagos y obtener la certificación de pago, 
también están disponibles los siguientes medios alternativos de pago: 

 
Pago Presencial: oficinas de estas entidades bancarias, sin necesidad de tener cuenta 
activa: Bancolombia, Bogotá, Popular, AV Villas, Citibank, BBVA Colombia, GNB 
Sudameris, Davivienda y Occidente. 

 
Corresponsales bancarios autorizados: Baloto, Grupo Éxito, corresponsales 
tradicionales corresponsales: bancario banco BBV (REDMÓVIL, FULLCARGA, GELSA). 

 
Pago electrónico: Una vez haya diligenciado el formulario virtual y generado su 
declaración, ingresa a la opción pague aquí, en la que aparece la lista de bancos y sigue 
el procedimiento. 

 
De requerir más información la invitamos a visitar la página web de la entidad siguiendo el 
enlace http://www.shd.gov.co/shd/predial donde encontrará información detallada. 

 

Cabe recordar que, a partir de la información catastral, los distritos y municipios pueden 
obtener los datos que les permiten fijar el impuesto predial. Asimismo, la eficacia del tributo 
depende de la eficiente y correcta actualización del catastro, comoquiera que el catastro es 

mailto:radicaciÃ³n-virtual@shd.gov.co
http://www.shd.gov.co/
http://www.shd.gov.co/shd/vehiculos-liquidador-mintransporte
http://www.shd.gov.co/shd/sites/default/files/files/impuestos/Corresponsales%20bancarios%20BBVA%202018%20marzo.pdf
http://www.shd.gov.co/shd/predial


 

 

el punto de partida del proceso del impuesto predial que será tan eficaz como eficiente sea 
la actualización y objetividad del catastro 

En consecuencia, el propietario o poseedor de un inmueble puede solicitar la revisión del 
avalúo catastral y demostrar que este no se ajusta a las características y condiciones del 
predio, referentes a los límites, tamaño, uso, clase y número de construcciones, ubicación, 
vías de acceso, clases de terreno y naturaleza de la producción, condiciones locales del 
mercado inmobiliario y demás información pertinente. 

 
Los interesados podrán pedir por escrito, ante la respectiva oficina de catastro, bien 
directamente o por conducto de sus apoderados o representantes legales, la revisión del 
avalúo, con las pruebas de que el valor no se ajusta a las características y condiciones del 
predio. 

 
Finalmente reiteramos el compromiso institucional de corresponder a la excelente cultura 
Tributaria de los ciudadanos para con Bogotá, a través del mejoramiento continuo del servicio 
y la información con la cual ejecutamos nuestros procesos. 

 
 
 

Cordialmente, 
 
 

 
ALEIDA FONSECA MARIN 
Subdirectora de Educación Tributaria y Servicio 
Dirección de Impuestos de Bogotá- DIB 

 
 
 

Revisado por: Liliana Victoria Moyano  29-07-2020 
Proyectado por: Bibiana Leal.  29-07-2020 

 



 

 

Bogotá D.C., 16 de julio de 2020   
 
Señor(a) 
CONTRIBUYENTE  
Bogotá, D.C. 
 
Asunto: Radicado 2020ER41562 de 16/06/2020 SDQS 1458482020 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. En atención a su 
comunicación recibida a través de la OFICINA DE EDUCACION TRIBUTARIA, le indicamos que las 
sugerencias y reclamos de los contribuyentes son de vital importancia para el mejoramiento continuo 
del servicio y la información con la cual ejecutamos nuestros procesos.  
 
En atención a su comunicación relacionada en el asunto donde solicita:  “… Saber el avalúo 2018 y 
2019 del vehículo línea montero sport 3.0 ,mitsubishi 2017” 
 
La oficina de Educación Tributaria le informa que la entidad competente para establecer el avalúo 
de los vehículos es el Ministerio del Transporte. Por lo cual, le sugerimos consultar el enlace: 
https://web.mintransporte.gov.co/Sibga/Home/Index o elevar su consulta ante dicha entidad.  
 
Reiteramos el compromiso institucional de corresponder a la excelente cultura tributaria de los 
ciudadanos para con Bogotá, a través del mejoramiento continuo del servicio y la información con la 
cual ejecutamos nuestros procesos. 
 
Cordialmente, 

 
ALEIDA FONSECA MARIN  
SUBDIRECTORA DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y SERVICIO 
 

Revisado por: Gloria Inés Bernal Hernández  16//07/2020 
Proyectado por: Camila Andrea Gómez Santamaría  16//07/2020 
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Bogotá D.C., 16 de julio de 2020   
 
Señor(a) 
CONTRIBUYENTE 
Bogotá, D.C. 
 
Asunto: Radicado 2020ER40168 de 16/06/2020 SDQS 1432832020 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. En atención a su 
comunicación recibida a través de la OFICINA DE EDUCACION TRIBUTARIA, le indicamos que las 
sugerencias y reclamos de los contribuyentes son de vital importancia para el mejoramiento continuo 
del servicio y la información con la cual ejecutamos nuestros procesos.  
 
En atención a su comunicación relacionada en el asunto donde solicita: “buenas tardes para solicitar 
modificación del rit están atendiendo en el supercade suba ?” 
 
Nos permitimos comentarle que teniendo en cuenta que nos encontramos en etapa de aislamiento 
preventivo obligatorio como parte de las acciones para mitigar el contagio del COVID-19 y que la 
inscripción y/o actualización de datos del RIT debe realizarse de manera presencial, se habilitó el 
correo  consultasvirtuales@shd.gov.co, por medio del cual los ciudadanos pueden solicitar la 
actualización  de  datos,  siempre y cuando se adjunte escaneado el formato de RIT 
Contribuyente o  RIT Establecimiento según corresponda, debidamente diligenciado y firmado.  
 
También es necesario adjuntar la copia de la cédula al correo. Así mismo es importante mencionar 
que este trámite no tiene costo. De requerir formatos para algunos de los tramites puede visitar el 
siguiente enlace  https://www.shd.gov.co/shd/formatos-contribuyentes  
 
Adicionalmente, la oficina de Educación Tributaria le informa que se encuentra disponible la Oficina 
Virtual, donde podrá actualizar sus datos, liquidar los impuestos distritales, consultar sus pagos 
realizados y conocer el estado de sus obligaciones tributarias, con todas las garantías de seguridad 
y confidencialidad de la información. Ingrese a la página web 
https://oficinavirtual.shd.gov.co/OficinaVirtual/login.html autentíquese, responda las preguntas de 
seguridad y utilice los servicios. 
 
Para que logre realizar el un registro exitoso , puede consultar el Instructivo para el manejo de 
la oficina virtual, siguiendo el enlace https://www.shd.gov.co/shd/instructivos_oficina_virtual_2017 
 
Reiteramos el compromiso institucional de corresponder a la excelente cultura tributaria de los 
ciudadanos para con Bogotá, a través del mejoramiento continuo del servicio y la información con la 
cual ejecutamos nuestros procesos. 
 
Cordialmente, 

 
ALEIDA FONSECA MARIN  
SUBDIRECTORA DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y SERVICIO 
 

Revisado por: Gloria Inés Bernal Hernández  16//07/2020 
Proyectado por: Camila Andrea Gómez Santamaría  16//07/2020 
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Bogotá D.C., 11 de agosto de 2020 

Señor 
ANONIMO 
CC NR 
NR 
Bogotá, D.C 

 
Asunto: Radicación 2020ER49957 del 15 de julio de 2020 

SDQS 1692292020 

 
Respetado señor: 

 
Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. En atención a su 
comunicación recibida a través de la Oficina de Educación Tributaria, le indicamos que las 
sugerencias y reclamos de los contribuyentes son de vital importancia para el mejoramiento 
continuo del servicio y la información con la cual ejecutamos nuestros procesos. 

 
En atención a su solicitud frente a: “señores, se pretende cumplir con los icas y reteicas pero no 
está dejando generar el recibo de pago . envía error.” 

 
Agradecemos su amable comunicación electrónica relacionada en el asunto y en respuesta 
nos permitimos informarle debe intentar volver a ingresar, porque el servidor debe estar 
congestionado todo esto; a la alta afluencia de contribuyentes, si el problema subsiste, según 
información de la Subdirección de Soluciones de TIC, Dirección de Informática y Tecnología, 
Secretaría Distrital de Hacienda, puede: 

 
- Intentar de nuevo seguro hubo una intermitencia. 

 
- Borrar Cache del navegador y volver a ingresar a la oficina virtual 

https://oficinavirtual.shd.gov.co/OficinaVirtual/ 
 

- En caso de que vuelve aparecer el error, favor solicitar tipo y numero de documento, 
además de indicar en que parte de la oficina virtual se genera el error para remitirlo 
a soporte técnico. 

 
Finalmente reiteramos el compromiso institucional de corresponder a la excelente cultura 
Tributaria de los ciudadanos para con Bogotá, a través del mejoramiento continuo del servicio 
y la información con la cual ejecutamos nuestros procesos. 

https://oficinavirtual.shd.gov.co/OficinaVirtual/


 

 

 
Cordialmente, 

 

ALEIDA FONSECA MARIN 
Subdirectora de Educación Tributaria y Servicio 
Dirección de Impuestos de Bogotá- DIB 

 
 
 

Revisado por: Liliana Victoria Moyano  30-07-2020 
Proyectado por: Bibiana Leal.  30-07-2020 

 



 

 

 

 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2020 

Señor 
ANONIMO 
CC NR NR 
Bogotá, D.C 

 
Asunto: Radicación 2020ER52969 del 24 de julio de 2020 

Respetado señor: 

Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. En atención a su 
comunicación recibida a través de la Oficina de Educación Tributaria, le indicamos que las sugerencias 
y reclamos de los contribuyentes son de vital importancia para el mejoramiento continuo del servicio y 
la información con la cual ejecutamos nuestros procesos. 

 
En atención a su solicitud frente a: “se presenta una inconsistencia al intentar el recibo de pago de 
retención de industria y comercio, en la imagen adjunta se evidencia dicho error. solicito su amable 
colaboración con la solución a este imprevisto ya que debemos pagar dichas declaraciones” 

 
Agradecemos su amable comunicación electrónica relacionada en el asunto y en respuesta nos 
permitimos informarle debe intentar volver a ingresar, porque el servidor debe estar congestionado 
todo esto; a la alta afluencia de contribuyentes, si el problema subsiste, según información de la 
Subdirección de Soluciones de TIC, Dirección de Informática y Tecnología, Secretaría Distrital de 
Hacienda, puede: 

 
- Intentar de nuevo seguro hubo una intermitencia. 

 
- Borrar Cache del navegador y volver a ingresar a la oficina virtual 

https://oficinavirtual.shd.gov.co/OficinaVirtual/ 
 

- En caso de que vuelve aparecer el error, favor solicitar tipo y numero de documento, 
además de indicar en que parte de la oficina virtual se genera el error para remitirlo a 
soporte técnico. 

 
Finalmente reiteramos el compromiso institucional de corresponder a la excelente cultura Tributaria de 
los ciudadanos para con Bogotá, a través del mejoramiento continuo del servicio y la información con la 
cual ejecutamos nuestros procesos. 

https://oficinavirtual.shd.gov.co/OficinaVirtual/


 

 

 
Cordialmente, 

 
ALEIDA FONSECA MARIN 
Subdirectora de Educación Tributaria y Servicio 
Dirección de Impuestos de Bogotá- DIB 

 
Revisado por: Liliana Victoria Moyano  30-07-2020 
Proyectado por: Bibiana Leal.  30-07-2020 

 



 

 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2020   
 
Señor(a) 
CONTRIBUYENTE 
Bogotá, D.C. 
 
Asunto: Radicado 2020ER40191 de 16/06/2020 SDQS 1435222020 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. En atención a su 
comunicación recibida a través de la OFICINA DE EDUCACION TRIBUTARIA, le indicamos que las 
sugerencias y reclamos de los contribuyentes son de vital importancia para el mejoramiento continuo 
del servicio y la información con la cual ejecutamos nuestros procesos.  
 
En atención a su comunicación relacionada en el asunto donde expresa lo siguiente:  
 

“Buen día por medio del presente elevo solicitud para solicitar que se reduzca el valor del impuesto 
predial del bien inmueble en mención toda vez que es exagerado el cobro del mismo, por ende solicito 
inspección para corroborar..” 

 
En primera instancia, resulta beneficioso mencionar que puede hacer uso de Oficina Virtual de la 
Secretaria de Distrital de Hacienda; donde podrá registrarse, actualizar datos, liquidar los 
impuestos distritales y conocer el estado de sus obligaciones tributarias, con todas las 
garantías de seguridad y confidencialidad de la información. Ingrese a la página web 
www.haciendabogota.gov.co autentíquese, responda las preguntas de seguridad y utilice los 
servicios.  
 
Para que logre una inscripción exitosa, puede consultar el Instructivo para el manejo de la oficina 
virtual, siguiendo el enlace https://www.shd.gov.co/shd/instructivos_oficina_virtual_2017. 
 
De otra parte, le informamos que en consonancia con el decreto 678 de 2020, artículo 7. Se establece 
mecanismo de Recuperación de cartera a favor de entidades territoriales. Con el fin de que las 
entidades territoriales recuperen su cartera y generen mayor liquidez, así como dar la posibilidad de 
aliviar la situación económica de los deudores, los contribuyentes, responsables, agentes 
retenedores y demás obligados accediendo a los siguientes beneficios en relación con los impuestos, 
tasas, contribuciones y multas pendientes de pago a la entrada en vigencia del presente Decreto 
Legislativo: 
 

• Hasta el 31 de octubre de 2020 se pagará el 80% del capital sin intereses ni sanciones.  
• Entre el 1 de noviembre de 2020 y hasta el 31 diciembre se pagará el 90% del capital sin 

intereses ni sanciones.  
• Entre el 1 de enero de 2021 y hasta el31 de mayo de 2021 se pagará el 100% del capital 

sin intereses ni sanciones. 
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La administración tributaria adelanta los ajustes normativos y tecnológicos para aplicar las medidas 
excepcionales establecidas por la Alcaldía Mayor de Bogotá y por el gobierno nacional, con el fin de 
facilitar a los contribuyentes la presentación y pago de los impuestos distritales.  
 
En los anteriores términos esperamos haber atendido su consulta. Reiteramos el compromiso 
institucional de corresponder a la excelente cultura tributaria de los ciudadanos para con Bogotá, a 
través del mejoramiento continuo del servicio y la información con la cual ejecutamos nuestros 
procesos. 
 
Cordialmente, 

 
 
ALEIDA FONSECA MARIN  
SUBDIRECTORA DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y SERVICIO 
 

Revisado por: Gloria Inés Bernal Hernández  24//07/2020 
Proyectado por: Camila Andrea Gómez Santamaría  24//07/2020 

 



 

 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2020   
 
Señor(a) 
CONTRIBUYENTE 
Bogotá, D.C. 
 
Asunto: Radicado 2020ER40072 de 16/06/2020 SDQS 1420232020 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. En atención a su 
comunicación recibida a través de la OFICINA DE EDUCACION TRIBUTARIA, le indicamos que las 
sugerencias y reclamos de los contribuyentes son de vital importancia para el mejoramiento continuo 
del servicio y la información con la cual ejecutamos nuestros procesos.  
 
En atención a su comunicación relacionada en el asunto donde expresa lo siguiente:  
 

“quiero pagar impuesto vehicular año 2020 y deseo saber si hay algún descuento de acuerdo a lo 
aprobado por el gobierno nacional según decreto 678 del 20 de mayo del año en curso..” 

 
En primera instancia, resulta beneficioso mencionar que puede hacer uso de Oficina Virtual de la 
Secretaria de Distrital de Hacienda; donde podrá registrarse, actualizar datos, liquidar los 
impuestos distritales y conocer el estado de sus obligaciones tributarias, con todas las 
garantías de seguridad y confidencialidad de la información. Ingrese a la página web 
www.haciendabogota.gov.co autentíquese, responda las preguntas de seguridad y utilice los 
servicios.  
 
Para que logre una inscripción exitosa, puede consultar el Instructivo para el manejo de la oficina 
virtual, siguiendo el enlace https://www.shd.gov.co/shd/instructivos_oficina_virtual_2017. 
 
De otra parte, le informamos que en consonancia con el decreto 678 de 2020, artículo 7. Se establece 
mecanismo de Recuperación de cartera a favor de entidades territoriales. Con el fin de que las 
entidades territoriales recuperen su cartera y generen mayor liquidez, así como dar la posibilidad de 
aliviar la situación económica de los deudores, los contribuyentes, responsables, agentes 
retenedores y demás obligados accediendo a los siguientes beneficios en relación con los impuestos, 
tasas, contribuciones y multas pendientes de pago a la entrada en vigencia del presente Decreto 
Legislativo: 
 

• Hasta el 31 de octubre de 2020 se pagará el 80% del capital sin intereses ni sanciones.  
• Entre el 1 de noviembre de 2020 y hasta el 31 diciembre se pagará el 90% del capital sin 

intereses ni sanciones.  
• Entre el 1 de enero de 2021 y hasta el31 de mayo de 2021 se pagará el 100% del capital 

sin intereses ni sanciones. 
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La administración tributaria adelanta los ajustes normativos y tecnológicos para aplicar las medidas 
excepcionales establecidas por la Alcaldía Mayor de Bogotá y por el gobierno nacional, con el fin de 
facilitar a los contribuyentes la presentación y pago de los impuestos distritales.  
 
En los anteriores términos esperamos haber atendido su consulta. Reiteramos el compromiso 
institucional de corresponder a la excelente cultura tributaria de los ciudadanos para con Bogotá, a 
través del mejoramiento continuo del servicio y la información con la cual ejecutamos nuestros 
procesos. 
 
Cordialmente, 

 
ALEIDA FONSECA MARIN  
SUBDIRECTORA DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y SERVICIO 
 

Revisado por: Gloria Inés Bernal Hernández  24//07/2020 
Proyectado por: Camila Andrea Gómez Santamaría  24//07/2020 

 



 

 

 

 
 
 
Bogotá, D.C. 
 
 
 
Señor 
Anónimo 
Bogotá, D.C.  
 
Asunto:  su radicado cordis No. 2020ER33071   SDQS 542012020 
 
 
Respetado Sr. Anónimo, 
 
En atención a su solicitud de información referente al pago de contratistas, de manera atenta nos 
permitimos informar que conforme a la normatividad vigente, los procesos y procedimientos de la 
Direccion Distrital de Tesoreria, los pagos radicados por las diferentes entidades del distrito entre 
ellas la SECRETARIA DISTRTAL DE MOVILIDAD, objeto de su queja, son programadas y 
giradas el día hábil siguiente a la radicación de esta en el sistema de información dispuesto para 
tal fin. 
 
Desafortunadamente no contamos con los datos de el o los contratistas que tienen el problema 
en los pagos para poder dar una respuesta mas puntual de las fechas exactas de radicación y 
giro de las órdenes de pago, razón por lo cual lo invitamos a radicar un oficio con datos de los 
contratistas para dar respuesta de fondo a cada uno de ellos. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 

JOSE ALEXANDER PEREZ RAMOS  
JEFE OFICINA GESTIÓN DE PAGOS   
jperez@shd.gov.co  
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jperez@shd.gov.co
dguzman
Sello
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Bogotá D.C., 03 de agosto de 2020 
 
 
 
 
Señor@ 
 
ANONIMO 
0 
NR 
 
 
 
Asunto: Respuesta Radicado 2020ER0046157 SDQS 1574832020 
 
 
Respetad@ Señor@: 
 
Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, en atención a su solicitud 
nos permitimos informarle: 
 
En primera medida le comunicamos que el artículo 5 del Decreto 491 de 2020 establece que para 
las peticiones que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia 
Sanitaria, se ampliarán los términos señalados en el articulo 14 de la Ley 1437 de 2011, así: 
 
“Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su 
recepción.” 
 
Ahora bien, para responder a su solicitud, la Oficina de Gestión del Servicio le informa que debe 
tener en cuenta los siguientes aspectos: 
 
La generación de las facturas y/o declaraciones del Impuesto Predial Unificado se realiza con la 
información suministrada a primero de enero por la Superintendencia de Notariado y Registro 
donde reposan todos los datos jurídicos del predio y la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital - UAECD, quien se encarga de fijar el avaluó catastral, usos y destino de los 
bienes inmuebles que sirven como base para la determinación del impuesto.  
 
En caso de tener alguna reclamación con respecto al avaluó catastral o uso del predio, se sugiere 
que se haga la correspondiente reclamación ante la entidad, consultando los requisitos en 
www.catastrobogota.gov.co. 
 
Tenga en cuenta que: 
 

• Para el cálculo del impuesto a cargo (FU), se multiplica el avaluó catastral asignado por 
la tarifa correspondiente y se tiene en cuenta la siguiente normatividad tributaria: Artículos 
14, 15, 16, 20, 23 del Decreto 352 de 2002, artículos 1 y 2 del Acuerdo 105 de 2003, artículos 
8 y 15 del Acuerdo 469 de 2011, artículos 1 y 2 del Acuerdo 648 de 2016, artículos 1 y 2 del 
Acuerdo 756 de 2019, artículo 8 del Decreto 474 de 2016, resolución SDH-254 de 2019 y 
demás normas aplicables vigentes sobre la materia. 

 
• Para el cálculo del Impuesto Ajustado (IA) se aplican los límites de incremento máximo 

señalados en el Acuerdo 648 de 2016 y el Acuerdo 756 de 2019.  
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• El descuento por incremento diferencial únicamente aplica en los casos en que el valor 
del Impuesto a Cargo (FU) cobrado es superior al valor del Impuesto Ajustado (IA).   

 
• Los limites señalados en el Acuerdo 648 de 2016 y en el Acuerdo 756 de 2019, No se 

aplicaran para predios urbanizables no urbanizados o urbanizados no edificados (Lotes). 
 

• El valor del impuesto puede variar al compararse con un predio de iguales caracteristicas 
por el comportamiento historico de los pagos, ya que en el articulo 12 del Acuerdo 352 de 
2008, se establecio el Ajuste al impuesto predial unificado para predios producto de 
actualizaciones catastrales, el cual estuvo vigente hasta el año 2016. Y dicho descuento sólo 
procedia para las declaraciones que se presentaran y pagaran dentro del vencimiento del 
término para declarar. Es decir que si en algun caso, el impuesto del año 2016 o algun año 
anterior, no se realizo oportunamente, el descuento de ajuste por equidad tributaria se 
perdia e incidia en que para el año siguiente, dicho descuento fuera menor que el de un 
predio que ha realizado todos sus pagos oportunamente. 

 
A continuacion encuentra la tabla con los límites de incremento máximo señalados en el Acuerdo 
648 de 2016 y el Acuerdo 756 de 2019: 
 

Destino Estrato Avaluó Catastral 2020 
Incremento 

Máximo 
Acuerdo 756 

de 2019 

Incremento 
Máximo 

Acuerdo 648 
de 2016 

Cualquiera Disminuye Avaluó  3,84% 3,80% 
Residencial 1 y 2 Igual o inferior $118.503.000 3,84% 10% 

Residencial Mas de $118.503.000 Hasta $294.064.000 8,84% 15% 
Residencial Mas de $294.064.000 Hasta $395.011.000 8,84% 18% 
Residencial Mas de $395.011.000 8,84% 20% 

No Urbanizables Cualquiera 8,84% 25% 
Sistema Áreas Protegidas Cualquiera 8,84% 25% 

No Residencial Cualquiera 11,84% 25% 
 
El Acuerdo 756 de 2019, definio los siguientes limites de crecimiento cuando el predio tiene aumento 
en su area construida, con la finalidad que el impuesto no aumente de manera desproporcionada, 
sino hasta lo permitido por la normativa tributaria vigente. 
 

Mutaciones Físicas Avaluó Catastral 
2020 

Incremento Máximo 
Acuerdo 756 de 2019 

Predios Urbanos Residenciales Estrato 1, 2 y 3 
Cualquiera 25% 

Predios Rurales Residenciales 

Predios Urbanos Residenciales Estrato 4, 5 y 6 
Cualquiera 100% 

Predios No Residenciales 
Predios Rurales No Residenciales 

 



 

 

Carrera 30 N°. 25 - 90 
PBX: (571) 338 5000 - Información: Línea 195 
www.haciendabogota.gov.co 
NIT 899.999.061-9 
Bogotá, D.C. - Colombia 
Código Postal 111311 
  

Así mismo, para los predios que a primero de enero fueron reportados por la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital - UAECD como Urbanizables no urbanizados y Urbanizables no 
edificados (es decir lotes), dependiendo del avaluó catastral asignado, le corresponde una tarifa 
del 12 o 33 por mil, como se puede ver en la tabla a continuación: 
  

 Categoría Del Predio Destino 
Rango de Avaluó Catastral Tarifas (Por 

Mil) Desde Hasta 
Urbanizables no 
urbanizados y 
urbanizables no 
edificados 

67 
Menor o igual a $ 40.282.000  12 

Mayor a $ 40.282.001  33 

 
Para los casos de Predios de Uso Mixto (comercial y residencial), el articulo 2 del Acuerdo 648 de 
2016, adiciono el paragrafo segundo del articulo 2 del Acuerdo 105 de 2003, el cual quedara como 
sigue: 
 
“Los predios en donde se desarrollen exclusivamente usos mixtos, comercial y residencial con un 
area dedicada al comercio no superior a 30 metros cuadrados, ubicados en estratos 1, 2 y 3, recibiran 
tratamiento como residencial con la tarifa asignada en el presente acuerdo y demas normas 
aplicables vigentes sobre la materia. No podran aplicar la tarifa residencial los predios que se 
encuentren ubicados en las categorias de usos definidas por la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital como comercio en corredor comercial.” 
 
El parágrafo del artículo 8 del Decreto 474 de 2016 indica que procederá el esquema de declaración 
tributaria por la respectiva vigencia fiscal, en los siguientes casos: 
 
“- El sujeto pasivo o responsable, no este de acuerdo con los datos de la liquidación del 
impuesto. 
- El sujeto pasivo o responsable opte por el Sistema de Pago Alternativo por Cuotas Voluntario 
(SPAC). 
- Cuando por cualquier circunstancia ajena a la gobernabilidad de la Dirección Distrital de Impuestos 
de Bogotá, la factura no se haya expedido. 
- El sujeto pasivo o responsable requiera presentar declaración sin pago. 
- Los contribuyentes exentos de que trata el articulo 7 de Acuerdo 648 de 2016, previa adopción de 
las pertinentes condiciones técnicas. 
-  Los Contribuyentes que hayan solicitado revisión de avaluó de la vigencia fiscal en curso, 
ante la Unidad Administrativa Especial de Catastro. 
- Los sujetos pasivos de predios a quienes a primero de enero de cada año no se les haya fijado 
avaluó catastral.” 
 
Recuerde que la Dirección Distrital de Impuestos tiene amplias facultades de fiscalización e 
investigación respecto de los impuestos que de conformidad con los Decretos 1421 de 1993, y 352 
de 2002 le corresponde administrar, y para el efecto tendrá las mismas facultades de fiscalización 
que los artículos 684,684-1,684-2 y 684-3 del Estatuto Tributario Nacional le otorguen a la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
En caso de un pago de lo no debido o pago en exceso, podrá solicitar la devolución o 
compensación de los saldos a favor, ante la oficina de Cuentas Corrientes y devoluciones, de la 
Dirección de Impuestos de Bogotá.   
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Tenga en cuenta que debe presentar la solicitud dentro de la oportunidad legal, es decir, dentro de 
los cinco (5) años siguientes al vencimiento del plazo para declarar o al momento del pago en exceso 
o de lo no debido, según el caso. 
   
Para radicar la respectiva solicitud, debe diligenciar el formato que encontrara ingresando a la 
página web http://www.shd.gov.co/shd/ – impuestos – atención a la ciudadanía – formatos, y 
descargue el formato,  Formulario de Solicitud de Devolución y/o Compensación, anexe los 
documentos solicitados según el tipo de impuesto y causal de devolución (ver instructivo en hoja 2 
del formato). 
 
En caso de tener reclamaciones sobre años anteriores y requiera presentar una corrección 
de una declaración por menor valor, debe tener en cuenta que: 
 
Para corregir las declaraciones tributarias, disminuyendo el valor a pagar o aumentando el saldo 
a favor, se deberá presentar la respectiva declaración por el medio al cual se encuentra obligado el 
contribuyente, dentro del año siguiente al vencimiento del término para presentar la 
declaración. 
 
Si la corrección por menor valor, es originada por la revisión de los avalúos catastrales, la 
clasificación de los usos o cualquier otra actuación administrativa, se suspenderán los términos 
de la firmeza de la declaración tributaria y el contribuyente podrá dentro de los dos (2) meses 
siguientes a la ejecutoria de la eventual decisión favorable de revisión ( art. 5° del acuerdo 648 de 
2016), corregir directamente la declaración inicialmente presentada sin necesidad de trámite 
adicional alguno y presentar la solicitud de devolución y/o compensación del mayor valor pagado 
cuando a ello hubiere lugar. 
 
La declaración tributaria quedará en firme, si dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha del 
vencimiento del plazo para declarar, no se ha notificado requerimiento especial. Cuando la 
declaración inicial se haya presentado en forma extemporánea, los dos años se contarán a partir de 
la fecha de presentación de la misma.   
   
También quedará en firme la declaración tributaria si vencido el término para practicar la liquidación 
de revisión, ésta no se notificó. 
 
Frente a la firmeza de las declaraciones privadas, el Concepto 1237 del 29 de junio de 2016 emitido 
por la Subdirección Jurídico Tributaría de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, se pronuncia 
en el sentido:   
  
“(…) cuando el contribuyente haga uso del proceso especial de revisión contenido en la Ley 601 de 2000, 
referido a la revisión del avaluó; el efecto en el término de los dos años para la firmeza de las declaraciones 
tributarias contemplado en el artículo 24 del Decreto 807 de 1993, es el de suspensión, es decir que los 
términos de la firmeza de la declaración,  no cuentan durante  el tiempo en que  la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital emplee para proferir la resolución, pero los mismos continuarán su 
conteo una vez  se encuentre en firme y debidamente ejecutoriada la resolución que le fue favorable al 
contribuyente”.    
   
Así mismo, la Subdirección Jurídico Tributaría mediante Memorando 2017IE83447 indica:   
   
“(…) De lo expuesto en el referido concepto, es claro que aplica para las radicaciones que se hayan hecho 
con anterioridad al concepto 1237 siempre y cuando no haya operado la firmeza”   
Se señala entonces, que se debe contemplar los términos descritos y las fechas de notificación 
de las resoluciones que resuelven solicitudes de revisión de avalúos ante la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital, de acuerdo con lo relacionado.  

http://www.shd.gov.co/shd/
https://www.shd.gov.co/shd/sites/default/files/files/23-F_01_18_20200123DevolucionCompensacion.pdf
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De igual manera se informa que, se ampliaron las fechas del Calendario Tributario para el año 
2020 y se autorizó el pago por cuotas de algunos Impuestos Distritales mediante el Decreto 137 y 
las Resoluciones SDH 195 y 256 de 2020, quedando de la siguiente manera: 
  

Impuestos Predial Vehículos 
Con descuento del 10% Hasta el 14 de Agosto Hasta el 03 de julio 
Sin Descuento  Hasta el 11 de Septiembre Hasta el 24 de julio 

 

Sistema de Pago Alternativo por Cuotas 
Voluntario (SPAC) 

Medida de Pago Excepcional para:  

Propietarios de Predios 
No Residenciales: 

Impuesto Sobre 
Vehículos 

Automotores: 
Presentación 
Declaración Virtual 
Pago por cuotas 

3 de Julio 24 de Julio 

Pago Cuota 1 31 de Julio  28 de Agosto 28 de Agosto  
Pago Cuota 2 04 de Septiembre  30 de Octubre 02 de Octubre  
Pago Cuota 3 23 de Octubre  18 de Diciembre 06 de Noviembre  
Pago Cuota 4 11 de Diciembre  19 de Febrero de 2021 18 de Diciembre  

 
Recuerde que para acogerse a la medida de pago excepcional por el año 2020, debe tener la factura 
generada e ingresar a la página Web www.haciendabogota.gov.co y realizar el proceso de 
presentación de la declaración para el Pago por Cuotas a través de la Oficina Virtual ingresando 
por “Obligaciones Pendientes”, usando la acción correspondiente que se detalla a continuación y 
siguiendo los pasos que le indique el sistema. 
 

 
 
Si no puede realizar el proceso porque el sistema le genera un aviso indicándole que no tiene factura 
generada, deberá cumplir con su obligación tributaria en las fecha señaladas inicialmente. 
 
Recuerde que en la OFICINA VIRTUAL también podrá consultar y actualizar su información de 
contacto, descargar factura y/o declaración por el año 2020, consultar el historial de pagos 
realizados, las obligaciones pendientes y realizar los pagos correspondientes. 
 
Es importante mencionar que, si se acoge a la medida de pago excepcional de pago en 4 
cuotas, No aplica ningún tipo de descuento, ni el 10% por pronto pago, ni el 1% de descuento 
adicional. 
 
En caso de tener OBLIGACIONES PENDIENTES DEL AÑO 2019 Y ANTERIORES, de conformidad 
con el artículo 7 del Decreto 678 de 2020, podrá ponerse al día con Bogotá. Los beneficios y plazos 
para acceder a los descuentos en impuestos, intereses y sanciones son los siguientes: 
 

http://www.haciendabogota.gov.co/


 

 

Carrera 30 N°. 25 - 90 
PBX: (571) 338 5000 - Información: Línea 195 
www.haciendabogota.gov.co 
NIT 899.999.061-9 
Bogotá, D.C. - Colombia 
Código Postal 111311 
  

 
 
Para acceder a estos beneficios, debe inscribirse y realizar el proceso a través de la Oficina Virtual 
de la Secretaría Distrital de Hacienda en la página Web www.haciendabogota.gov.co 
 
Es importante mencionar que la entidad se encuentra realizando los ajustes tecnológicos 
correspondientes en la Oficina Virtual, los cuales estarán listos en los próximos días, motivo 
por el cual lo invitamos a estar consultando nuestra página Web. 
 
Alerta por cartas falsas.  Tenga en cuenta que la Administración Distrital nunca pide hacer 
consignaciones en cuentas bancarias, ni envía cartas solicitando llamar a números telefónicos para 
obtener información personal. Use solo los canales de atención oficiales de la entidad.  
 
Siempre que haga una solicitud, es necesario anexar los documentos que acrediten la calidad para 
actuar teniendo en cuenta que la información goza de Reserva Tributaria de conformidad con lo 
estipulado en el Estatuto Tributario Nacional Articulo 583, adoptado mediante el Artículo 18 del 
Decreto Distrital 807 de 1993:  
  
“Articulo 583.-Reserva de las declaraciones “La información tributaria respecto de las bases gravables y la 
determinación privada de los impuestos que figuren en las declaraciones tributarias tendrán el carácter de 
información reservada…”  
 
Finalmente, en concordancia con la política de Eficiencia Administrativa y “cero papel” de la 
Administración Pública, le informamos que, para futuras Peticiones, Quejas, Reclamos y/o 
Sugerencias - PQRS, puede autorizar a nuestra entidad para que responda sus solicitudes por medio 
de correo electrónico, incluyendo en la petición su aceptación de recibir respuesta a través de este 
medio e indicando cual es. También puede radicar sus PQRS a través del Sistema Distrital de Quejas 
y Soluciones - SDQS “Bogotá te escucha”, el cual encuentra en la página Web 
https://bogota.gov.co/sdqs/ su respuesta podrá ser consultada a través del mismo medio en los 
tiempos establecidos por la normativa vigente.  
 
Cordialmente, 
 
 

 
OLGA TERESA LOAIZA MUÑOZ 
Jefe de Oficina de Gestión Del Servicio 
Dirección de Impuestos de Bogotá 
 

Revisado por: Oscar Andres Rueda Ferreira Firma del funcionario Fecha de revisión. 03 de agosto de 2020 
Proyectado por: John Fredy Ramirez - Masivo Firma del funcionario Fecha de elaboración. 03 de agosto de 2020 

http://www.haciendabogota.gov.co/
http://www.shd.gov.co/shd/nueva-alerta-por-cartas-falsas-que-prometen-saldar-impuestos-en-bogota
https://bogota.gov.co/sdqs/


 

 

Señor 
ANÓNIMO 
C.C Sin 
Email: Sin 
Bogotá  
 
ASUNTO:  Derecho de petición Cargos 222-24 Vacantes. Rad. 2020ER47449 
 
Respetado señor: 
 
En atención a su derecho de petición, mediante el cual solicita información respecto del 
cargo Profesional Especializado Código 222 Grado 24, frente a las plazas que se 
encuentran en vacancia, me permito precisarle lo siguiente: 
 
En la planta de personal de Carrera Administrativa de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
se tienen para el cargo denominado Profesional Especializado Código 222 Grado 24, 
encontramos que hay 16 cargos vacantes (visibles en el cuadro), clasificados de la siguiente 
manera:  
 

- 12 Vacantes definitivas, de las cuales 8 fueron convocadas en la Convocatoria 328 
de 2015 y aún no se ha posesionado el candidato que ganó por mérito el derecho a 
ejercerlo, y 4 que son de la planta temporal y por ello no son convocados. 

- 4 Vacantes temporales, de las cuales 3 corresponden a situaciones administrativas 
en razón a que sus titulares están en encargo en otra área y, 1 corresponde a que 
el titular está ejerciendo período de prueba por ascenso en otro cargo. 
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Informe 
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Apoyo / 
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Naturaleza 
del Cargo 

Vacante 
Definitiv
a 

Vacante 
Definitiva 

Profesiona
l 

Profesional 
Especializado 

22
2 

2
4 

Oficina 
Asesora de 
Planeación 

Apoyo 
Carrera 
Administrativ
a 

Vacante 
Definitiv
a 

Vacante 
Definitiva 

Profesiona
l 

Profesional 
Especializado 

22
2 

2
4 

Subdirecció
n de 
Gestión de 
la 
Información 
Presupuesta
l 

Misiona
l 

Carrera 
Administrativ
a 

mjimenez
Sello



 

 

Vacante 
Temporal 

Vacante 
Temporal 

Profesional 
Profesional 
Especializado 

222 24 
Oficina de 
Cobro 
Especializado 

Misional 
Carrera 
Administrativa 

Vacante 
Temporal 

Vacante 
Temporal 

Profesional 
Profesional 
Especializado 

222 24 
Subdirección 
de Operación 
Financiera 

Misional 
Carrera 
Administrativa 

Vacante 
Definitiva 

Vacante 
Definitiva 

Profesional 
Profesional 
Especializado 

222 24 

Subdirección 
de Banca 
Multilateral y 
Operaciones 

Misional 
Carrera 
Administrativa 

Vacante 
Definitiva 

Vacante 
Definitiva 

Profesional 
Profesional 
Especializado 

222 24 

Despacho del 
Director de 
Informática y 
Tecnología 

Apoyo 
Carrera 
Administrativa 

Vacante 
Temporal 

Vacante 
Temporal 

Profesional 
Profesional 
Especializado 

222 24 

Subdirección 
de 
Infraestructura 
de TIC 

Apoyo 
Carrera 
Administrativa 

Vacante 
Temporal 

Vacante 
Temporal 

Profesional 
Profesional 
Especializado 

222 24 
Subdirección 
de Soluciones 
de TIC 

Apoyo 
Carrera 
Administrativa 

Vacante 
Definitiva 

Vacante 
Definitiva 

Profesional 
Profesional 
Especializado 

222 24 
Subdirección 
de Soluciones 
de TIC 

Apoyo 
Carrera 
Administrativa 

Vacante 
Definitiva 

Vacante 
Definitiva 

Profesional 
Profesional 
Especializado 

222 24 
Subdirección 
de Soluciones 
de TIC 

Apoyo 
Carrera 
Administrativa 

Vacante 
Definitiva 

Vacante 
Definitiva 

Profesional 
Profesional 
Especializado 

222 24 
Subdirección 
de Gestión 
Judicial 

Apoyo 
Carrera 
Administrativa 

Vacante 
Definitiva 

Vacante 
Definitiva 

Profesional 
Profesional 
Especializado 

222 24 
Subdirección 
de Gestión 
Judicial 

Apoyo 
Carrera 
Administrativa 

Vacante 
Definitiva 

Vacante 
Definitiva 

Profesional 
Profesional 
Especializado 

222 24 
Oficina de 
Cobro 
Prejurídico 

Misional Temporal 

Vacante 
Definitiva 

Vacante 
Definitiva 

Profesional 
Profesional 
Especializado 

222 24 
Oficina de 
Cobro 
Especializado 

Misional Temporal 

Vacante 
Definitiva 

Vacante 
Definitiva 

Profesional 
Profesional 
Especializado 

222 24 
Oficina de 
Cobro 
Especializado 

Misional Temporal 



 

 

Vacante 
Definitiva 

Vacante 
Definitiva 

Profesional 
Profesional 
Especializado 

222 24 
Oficina de 
Cobro General 

Misional Temporal 

 
Con lo anterior, damos respuesta de fondo a su solicitud. 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
 
ANDREA CAROLINA RODRÍGUEZ CRISTANCHO 
Subdirectora del Talento Humano  
acrodriguez@shd.gov.co 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyectó: Eduardo Salamanca Solano  
 
 

mailto:acrodriguez@shd.gov.co


 

 

 
 
Bogotá D.C., 3 de julio de 2020   
 
 
Señor(a) 
CONTRIBUYENTE 
Bogotá, D.C. 
 
 
Asunto: Radicado 2020ER33459 de 26/05/2020 SDQS 1029162020 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. En atención a su 
comunicación recibida a través de la OFICINA DE EDUCACION TRIBUTARIA, le indicamos que las 
sugerencias y reclamos de los contribuyentes son de vital importancia para el mejoramiento continuo 
del servicio y la información con la cual ejecutamos nuestros procesos.  
 
En atención a su comunicación relacionada en el asunto donde expresa lo siguiente:  
 
“La DIAN me solicita como importador de vapeadores (cigarrillos electrónicos sin tabaco, con 5% de nicotina) el 
pago del impuesto al consumo. ¿La entidad está en lo correcto en cobrar dicho impuesto? ¿Para el pago del 
impuesto, como se liquida y a quien se le cancela el impuesto? ….” 
 
En primer lugar, teniendo en cuenta que en su escrito menciona a la DIAN, consideramos importante 
hacer claridad que si su consulta se refire al ámbito nacional, en el artículo 512-13 del Estatuto 
Tributario (modificado por el artículo 51 de la Ley 1739 de 2014), se señalan los responsables del 
régimen simplificado del Impuesto nacional al consumo de restaurantes y bares,  
 
Por otro lado, le informamos que, si su consulta apunta al ámbito Distrital y al impuesto al consumo 
que recae en la competencia de la Secretaría Distrital de Hacienda, referimos los elementos 
estructurales del mismo a continuación: 
 
Hecho generador  

Está constituido por el consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, de procedencia extranjera, en la 
jurisdicción del Distrito Capital. Se encuentra excluido del impuesto al consumo de tabaco el chicote 
de tabaco de producción artesanal. 

Son responsables del impuesto los importadores y, solidariamente con ellos, los distribuidores. 
Además, son responsables directos los transportadores y expendedores al detal, cuando no pueden 
justificar debidamente la procedencia de los productos que transportan o expenden. 

Tarifa 

La tarifa del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco es del 55% y de un 10% para el deporte. 

Declaración 

Los importadores declaran y pagan el impuesto al consumo en el momento de la importación, 
conjuntamente con los impuestos y derechos nacionales que se causen en la misma. El pago del 
impuesto al consumo se efectuará a órdenes del Fondo Cuenta de Impuestos al Consumo de 
Productos Extranjeros y tienen la obligación de declarar en la Secretaria de Hacienda Distrital en el 
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momento de la introducción, los productos introducidos al Distrito Capital, indicando la base gravable 
según el tipo de producto. 

La base gravable de este impuesto está constituida por el precio de venta al detallista, el cual se 
determina en la siguiente forma: el valor en aduana de la mercancía, incluyendo los gravámenes 
arancelarios, adicionado con un margen de comercialización equivalente al 30%. 

En ningún caso el impuesto pagado por los productores extranjeros será inferior al promedio del 
impuesto que se cause por el consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, de procedencia extranjera, 
en el ámbito de su jurisdicción, de conformidad con el artículo 1 de la Ley 19 de 1970. 

Cigarrillo extranjero 

Acercarse a la Unidad de Control de Agentes de Recepción y Recaudo de la Subdirección de Gestión 
Tributaria de la Dirección Distrital de Impuestos Distritales, con el fin de solicitar el formulario de 
distritalización. 

Los importadores o distribuidores de productos extranjeros tienen la obligación de declarar ante la 
Secretaria de Hacienda, específicamente en la Unidad de Control de Agentes de Recepción y 
Recaudo de la Subdirección de Gestión Tributaria de la Dirección Distrital de Impuestos en el 
momento de la introducción.  

Cigarrillo nacional 

Acercarse a la Unidad de Control de Agentes de Recepción y Recaudo de la Subdirección de Gestión 
Tributaria de la Dirección Distrital de Impuestos, para solicitar en medio magnético el formulario de 
descripción de pago. 

El pago respectivo se hace únicamente en la ventanilla de la Dirección Distrital de Tesorería, ubicada 
en la Cra. 30 # 24-90, piso 1. 

Para terminar, resulta importante señalar que de conformidad con el Decreto Ley 1421 de 1993, la 
tributación se rige por el principio de autodeterminación, siendo deber del contribuyente determinar 
su obligación tributaria, liquidando el impuesto de acuerdo con su realidad fiscal y de conformidad 
con la normativa vigente.  
 
No obstante, la Administración se reserva la facultad de fiscalización e investigación respecto de los 
impuestos, según lo consagrado en el Capítulo V del Decreto 807 de 1993. 
 
Reiteramos el compromiso institucional de corresponder a la excelente cultura tributaria de los 
ciudadanos para con Bogotá, a través del mejoramiento continuo del servicio y la información con la 
cual ejecutamos nuestros procesos. 
 
Cordialmente, 

 
ALEIDA FONSECA MARIN  
SUBDIRECTORA DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y SERVICIO 
 

Revisado por: Gloria Inés Bernal Hernández  03//07/2020 
Proyectado por: Camila Andrea Gómez Santamaría  03//07/2020 
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